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NUEVOS PERMISOS POR CONCILIACIÓN 
El artículo 127 modifica el Estatuto de los Trabajadores y por tanto los convenios colectivos deberán adaptarse. 
El 128 modifica el EBEP, concretamente en el artículo 48 a) e i), además en el artículo 49 se introduce un nuevo 

apartado g), de forma que debe actualizarse la regulación propia de cada Administración Pública.

ENTRADA EN VIGOR EL 30 DE JUNIO
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PERMISO RETRIBUIDO

PERMISO RETRIBUIDO

HASTA 8 SEMANAS 

PERMISOS

Real Decreto-ley 5/2023, BOE 29 de junio de 2023
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DURACIÓN

HASTA 4 DÍAS AL AÑO

5 DÍAS
15 DÍAS NATURALES

PERMISO RETRIBUIDO

PERMISO NO RETRIBUIDO

MEDIDAS DE FLEXIBILIZACIÓN DE LA JORNADA Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO CON RESERVA DE PUESTO DE TRABAJO

ADAPTACIÓN DE JORNADA PARA LAS PERSONAS CON DEPENDIENTES A CARGO
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AMPLIACIÓN DEL DERECHO A REDUCCIÓN DE JORNADA 
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SUSPENSIÓN DEL CONTRATO CON RESERVA DE PUESTO DE TRABAJO PARA FAMILIAS MONOPARENTALES
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NUEVOS PERMISOS POR CONCILIACIÓN 

EXCEDENCIA NO SUPERIOR A TRES AÑOS
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